
 
 
 
 
 
La Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE convoca a todos sus miembros a la 
Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a cabo en modalidad mixta (presencial y virtual) desde el 15 hasta 
el 21 de octubre de 2025. 
 
En cumplimiento de la normativa vigente, incluyendo la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades 
Turísticas y Fomento del Empleo, su Reglamento General, el Reglamento de Régimen de Tarifas para las 
Sociedades de Gestión Colectiva, así como el informe vinculante del Ministerio de Turismo sobre los criterios 
para establecer tarifas en el sector turístico, esta Sociedad debe someterse a un nuevo proceso de aprobación 
de tarifas para el año 2026. En la Asamblea convocada se pondrán en conocimiento de los socios dichas tarifas, 
las cuales, conforme lo disponen los Estatutos de la Sociedad, han sido previamente revisadas por el Comité de 
Monitoreo y establecidas por el Consejo Directivo en reuniones celebradas oportunamente. 
 
Adicionalmente, en aplicación del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, su Reglamento, el Estatuto de la Sociedad y el Reglamento Interno de Elecciones, en el mes de 
octubre se llevará a cabo el proceso electoral para la elección del Presidente de la Sociedad, así como de los 
miembros del Consejo Directivo y miembros del Comité de Monitoreo, quienes ejercerán funciones durante los 
próximos cuatro años. De conformidad con lo que ordena la normativa vigente, la Comisión Electoral será el 
órgano encargado de garantizar la legalidad, transparencia y equidad de todo el proceso electoral. 
 
El orden del día será el siguiente: 
 
 1. Conocer las tarifas aplicables a partir del año 2026. 
 2. Elección de dignidades de la SAYCE. 
 
Modalidad de participación: Los miembros podrán participar de forma virtual a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Sociedad: www.sayce.com.ec. 
 
Quienes deseen ejercer su derecho al voto o asistir de manera presencial, podrán hacerlo en las siguientes 
oficinas de SAYCE: 
 

• Quito: Av. República 500 y Martín Carrión, Edificio Pucará, piso 6. 
• Guayaquil: Calle Miguel Alcívar y Eleodoro Arboleda (esquina), Edificio Plaza Center, piso 7, oficinas 

704 y 705, Kennedy Norte. 
 
Calendario de reuniones: La fase de votaciones se llevará a cabo del 15 al 21 de octubre, hasta las 15h00, para 
posteriormente dar a conocer los resultados oficiales de dichas votaciones. 
 
Para mayor información, los socios podrán comunicarse a los teléfonos (02) 2986251 – (02) 2502273 Ext. 103, 
116, 126; al WhatsApp 0986122367; o al correo electrónico socios@sayce.com.ec. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Juan Fernando Velasco 
Presidente 
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